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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

COTIJA,  MICHOACÁN

PLAN  DE DESARROLLO  MUNICIPAL
2018 - 2021

HONORABLE  AYUNTAMIENT O DE COTIJA , MICH . 2018-2021

Acta cincuenta y cinco del año 2018 correspondiente a la Vigésima Séptima  Sesión
Extraordinaria de Cabildo, en la Ciudad de Cotija de la Paz, Michoacán, siendo las  dieciocho
horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiocho  de diciembre del dos mil dieciocho,
reunidos los integrantes del Honorable  Ayuntamiento en el lugar acostumbrado en las
instalaciones que ocupan dentro del edificio de la Presidencia Municipal, a efecto de
celebrar la Vigésima Séptima  Sesión Extraordinaria, conforme a lo dispuesto por el
artículo ciento doce de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo y el
artículo veintiséis fracción segunda, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- Desahogo del Único Punto del Día
6.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

En el Punto Número Cinco.- Desahogo del único punto del Orden del Día.

5.1 Se presenta para su aprobación y posterior publicación del Plan de Desarrollo Municipal
de la Administración 2018-2021, el Presidente Municipal en coordinación con todos los
directivos encabezados por el Director de Planeación y Desarrollo Luis Javier Figueroa
Lúa, exponen detalladamente en contenido del plan que consta de siete ejes y cuarenta y
seis líneas estratégicas con objetivos, acciones y metas ambiciosas.

Toda vez se analizó lo suficiente el punto pasa a votación de la forma acostumbrada: el
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Pleno del Cabildo acuerda por Unanimidad la Aprobación , la Publicación en el Periódico Oficial de Michoacán y la Presentación ante el
Congreso del Estado , del Plan de Desarrollo Municipal.

En el Punto Número Seis.- Clausura. No habiendo otro asunto que tratar, el C. Presidente de la Sesión, da por terminada la misma,
siendo  las diecinueve  horas con treinta y ocho minutos del día de su inicio, levantándose la presente  acta  misma  que fue  aprobada  en
cada  una  de  sus partes por los que en ella intervinieron, firmando los integrantes del Honorable Ayuntamiento, para los efectos legales
procedentes.

C. Ing. Aurelio Santos Contreras, Presidente Municipal; Margarita Álvarez Mendoza, Síndico Municipal; Regidores: C. Gonzalo Trejo
Sánchez, C. Verónica  Morfín Sánchez, C. Jesús Hernández Ruiz, C. Mayra Rocío Torres Monteagudo, C. Juan Carlos Montañez Silva,
C. Cintia Susana Ruiz Barajas, C. Cristina Espinoza García.

Certifico que en la presente Acta se han asentado todos los acuerdos que se trataron en la Sesión de Cabildo antes descritos. Hago constar.
C. María Eugenia Valencia Herrera, Secretaria del Ayuntamiento. (Firmados).

PLAN DE DESARROLLO MUNICIP AL 2018 – 2021

MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

Ing. Aurelio Santos Contreras

Cotija Michoacán; es un municipio lleno de colorido, tradiciones, arte y de grandes emprendedores y gente muy valiosa, es una demarcación
con un acervo cultural e histórico importante; en los últimos años la migración hacia los estados unidos de Norteamérica ha sido un factor
que tiene dos aristas por una parte recibe una gran cantidad de remesas que mantienen pujante su economía, pero por otro lado deja ver la
debilidad de oportunidades para arraigar a su gente por falta  de empleos decorosos y bien remunerados.

Cotija es un municipio con una riqueza vasta, por la variación de sus orografía, ecosistemas que van desde zonas semiáridas, pasando por
la selva baja caducifolia y bosque de coníferas, sin contar lo que representa tener una presa, que es generadora de pesca, y con un amplio
potencial Ecoturístico, en el municipio se desarrolla cultivos como la caña de azúcar, maíz, hortalizas y en la parte sur del municipio
aguacate con características que hacen una diferencia al demás producido en el estado, a últimos tiempo han llegado cultivos como
zarzamora, arándano y fresa que sin duda ayudaran a fortalecer el desarrollo agrícola y la generación de más empleo. Las zonas propias del
municipio hacen que se practique la ganadería sobre todo de ganado vacuno en la parte sur donde el ganado hace que exista una gran
producción de leche misma que sirve para la elaboración del queso Cotija, producto que le ha dado fama internacional a nuestro municipio.

Con el afán de revertir las condiciones adversas de los habitantes del municipio, es necesario enfocar los esfuerzos de la sociedad civil y las
autoridades de todos los niveles de gobierno para que juntos sociedad y gobierno ayudemos a fincar las base duraderas para construir un
municipio fuerte en todos los ámbitos donde se permita que los ciudadanos del municipio se desarrollen integralmente en un ambiente de
bienestar y en Paz con todas las garantías que le debe de conceder el estado Mexicano.

Para lograr dicho bienestar es indispensable que las acciones coordinadas estén basadas en la planificación estratégica, que permita
establecer estrategias, objetivos, acciones y metas medibles y cuantificables un instrumento vivo  que permitan conjuntar los esfuerzos de
todas y todos para el beneficio de la ciudadania Cotijenses.

Para dar respuesta a dichas necesidades y planteamientos el H. Ayuntamiento y la Dirección de Planeación y Desarrollo, recabando todas
las aspiraciones, propuestas y sugerencias emitidas por la población se desprende e integra el presente Plan de Desarrollo Municipal 2018
– 2021, con la finalidad de lograr  el crecimiento, la armonía y  el bienestar de nuestro municipio.

El fin último del ser humano debe de ser y será lograr la felicidad por eso nuestro propósito al que aspiramos es  «Verte sonreír».
 Muchas Gracias.

MARCO JURÍDICO DE LA  PLANEACIÓN MUNICIP AL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

En el artículo 25 otorga al Estado mexicano el papel rector de la economía nacional y lo responsabiliza de garantizar el desarrollo económico
y social. Planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional.



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 7 de Marzo de 2019. 3a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

En el artículo 26 se fijan las bases del Sistema Nacional de Planeación Democrática. De esta manera, se garantiza la participación de
las entidades federativas y de sus municipios en la responsabilidad de definir y alcanzar los objetivos de los programas de gobierno.

En el artículo 115 se establecen las bases generales de organización de los municipios, las facultades y atribuciones en materia de
administración y prestación de servicios; así mismo en la fracción V, señala que en los términos de las leyes federales y estatales, los
municipios están facultados en el ámbito de su competencia, para participar en la formulación de planes de desarrollo regional, y formular
y aprobar planes de desarrollo urbano, acciones que también se consideran parte de la planeación del desarrollo.

Ley de Federal Planeación

Es el ordenamiento jurídico federal que establece:

§ El marco normativo para regular el ejercicio de la planeación nacional del desarrollo.
§ Las bases y principios para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática.
§ Las bases de coordinación necesaria entre la federación y los estados, incluyendo los municipios.
§ Las bases de participación y consulta a la sociedad, incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, en la elaboración del Plan

y los programas.

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarr ollo Urbano

Es un ordenamiento de observancia general en todo el territorio nacional, que establece:

Las bases, objetivos, principios de la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, centros de población y la ordenación
territorial, con una visión de largo plazo.

§ Las políticas públicas y estrategia nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano.
§ El Sistema General de Planeación Territorial.
§ Las formas de concurrencia entre órdenes de gobierno, la coordinación y concertación.
§ Las formas e integración de los órganos de participación ciudadana.
§ Las atribuciones de la federación, del estado y de los municipios en esta materia.
§ Los mecanismos e instrumentos de participación democrática, consulta pública, transparencia y rendición de cuentas.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán de Ocampo

Respecto a la planeación del desarrollo, el artículo 129 de éste ordenamiento, establece la obligación del estado para garantizar el desarrollo
integral estatal mediante el fomento del crecimiento económico, una más justa distribución de la riqueza y el ingreso de la población estatal,
así como promover la participación de los sectores público, social y privado en el desarrollo económico estatal, correspondiendo al
Gobierno del Estado procurar la armonía entre los sectores para cumplir con su responsabilidad social.

Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo

En esta ley estatal se establecen:

§ Los objetivos de la planeación del desarrollo estatal.
§ El funcionamiento del Sistema de Planeación Integral.
§ Las bases para que el ejecutivo del estado coordine las actividades de planeación con la federación.
§ La obligación del ejecutivo estatal de elaborar el Plan de Desarrollo Integral y los programas derivados de él, así como la obligación

y bases que deben considerar los ayuntamientos para elaborar los planes y programas de desarrollo municipales.
§ Los instrumentos de coordinación y colaboración que promoverá el estado con la federación y los municipios.
§ Las formas de participación activa y democrática de los sectores sociales en las tareas de planeación.

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo

§ Establece el Sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano Sustentable, y se reconoce como
parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática.

§  Establece la Estratégica Territorial Estatal Intersectorial y los planes y/o programas de desarrollo urbano con visión de largo plazo,
como sustento territorial para la formulación de la planeación económica y social en el Estado y sus municipios, para concretar los
objetivos, estrategias, metas y prioridades del desarrollo, ajustándose a los criterios de ubicación espacial y las prioridades
definidas en éstos.

§ Considera los instrumentos de planeación y las formas y órganos de participación ciudadana.
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§ Determina los mecanismos de concurrencia, coordinación y concertación entre el estado y el municipio, con autoridades federales
y entre varios municipios.

§ Señala las atribuciones del Ejecutivo Estatal, la Secretaría de Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Territorial, y los
Ayuntamientos.

§ Establece la obligación a los Ayuntamientos de crear los Institutos Municipales de Planeación  como instancias técnicas y
profesionales, descentralizadas de la administración pública municipal, con personalidad jurídica, responsables de coordinar el
proceso de planeación estratégica del desarrollo integral del municipio, con una visión de largo plazo, integrando a los sectores
público, social y privado, con el propósito de mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo.

Este ordenamiento, en materia de planeación y evaluación, establece:

§ La obligación de los Ayuntamientos de implementar la metodología del presupuesto basado en resultados y el sistema de Evaluación
del Desempeño en su artículo 96.

§ La obligación del Ayuntamiento de dar a conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos, por lo que deberá realizar
la Evaluación del desempeño a través de la verificación del cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos
y de gestión en su artículo 98.

§ Así mismo, establece criterios generales para la realización de las evaluaciones a los programas en su  artículo 98.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo

Este ordenamiento es de observancia para todos los municipios del estado y establece las bases generales del gobierno municipal, así como
la organización y funcionamiento de la administración pública del Ayuntamiento. En materia de planeación establece:

La facultad del Ayuntamiento para participar en la planeación del desarrollo del municipio.

La obligación del Ayuntamiento para formular, aprobar y ejecutar el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que tiendan a promover
y fomentar las actividades económicas en el municipio y a satisfacer las necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y servicios
públicos.

La obligación de promover y fomentar la participación social en la planeación del desarrollo a través de la consulta pública, y su
participación activa en el Comité de Planeación de Desarrollo Municipal.

Las bases para convenir con el Ejecutivo Estatal y Federal los programas y/o acciones de desarrollo municipal.

La obligación de crear e instalar el Instituto de Planeación Municipal, como un organismo consultivo, técnico y profesional que apoye la
integración del plan de desarrollo municipal y los programas que se deriven, en aspectos de diagnóstico, seguimiento y evaluación.

Bando de Gobierno Municipal y Reglamentos Municipales

Es el ordenamiento jurídico que aprueba y publica en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado cada Ayuntamiento, mismo que
contiene la organización y composición general del municipio, territorial y poblacional, la estructura orgánica de cada ayuntamiento, las
atribuciones y competencias de las dependencias y entidades municipales, la orientación de las políticas de la administración pública del
municipio.

Así mismo, en cada municipio se cuenta con reglamentos que se elaboran y aprueban según sus propias necesidades. Estos ordenamientos
pretenden la sana convivencia entre la sociedad.

P R E S E N T A C I Ó N

¿Qué es la Planeación para el Desarrollo Municipal?

Es una actividad encaminada a prever y adaptar armónicamente las actividades de la administración pública para contribuir a mejorar el
desempeño, asegurar los objetivos y ajustar continuamente la dirección de la planeación ante los cambios contextuales con base en los
resultados obtenidos. La planeación para el desarrollo municipal permite tener la orientación para cumplir los objetivos de la planeación,
mediante un sistema de indicadores y metas, la estandarización de datos, la medición de objetivos, su revisión y su posterior evaluación;
todo ello, dentro de un proceso permanente de revisión, control y mejora continua. Dicha armonización toma sus bases según las facultades
constitucionales atribuidas al Municipio.
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¿Para qué sirve la Planeación para el Desarrollo Municipal?

Para orientar la actividad diaria en el desarrollo integral y sostenible de la administración pública pretendiendo el máximo beneficio social
armonizado con el ordenamiento territorial y el desarrollo rural y urbano. Aunado a ello, la planeación para el desarrollo municipal sirve
para:

• Prever las acciones y recursos necesarios para el Desarrollo Económico y Social del Municipio.
• Movilizar los recursos económicos de la sociedad y encaminarlos al desarrollo de actividades productivas.
• Programar las acciones del Gobierno Municipal estableciendo un orden de prioridades.
• Procurar un desarrollo urbano equilibrado de los centros de población que forman parte del Municipio.
• Promover la conservación del medio ambiente.
• Promover el desarrollo armónico de la comunidad municipal.
• Asegurar el desarrollo de todas las comunidades del municipio.

A través de la planeación los Ayuntamientos podrán mejorar sus sistemas de trabajo y aplicar con mayor eficacia y eficiencia los recursos
financieros que los gobiernos Federal y Estatal transfieren para el desarrollo de proyectos productivos y de beneficio social.

¿Cómo se integra la Planeación para el Desarrollo Municipal?

De conformidad con las bases jurídicas de la planeación del desarrollo del estado, los municipios forman parte del Sistema de Planeación
Integral del Estado de Michoacán, y el proceso de planeación municipal deriva en primer término en la elaboración del Plan Municipal de
Desarrollo.

EJES RECTORES Y POLÍTICAS TRANSVERSALES

El presente Plan de Desarrollo Municipal (PDM), está estructurado por 6 Ejes y  46 Líneas estratégicas con objetivos  claros y acciones
específicas medibles y cuantificables para la consecución de los objetivos cuya estructura de Ejes está conformada de la siguiente forma:

EJE 1. PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA SEGURIDAD PÚBLICA

EJE 2: DESARROLLO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

EJE  3: DESARROLLO SOCIAL

EJE 4: DESARROLLO ECONOMICO

EJE 5: FINANZAS SANAS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

EJE 6: SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

EJE  7: PLANEACIÓN MUNICIP AL Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

E S T A D Í S T I C A   M U N I C I P A L
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 Ubicación y Colindancias

Coordenadas: Entre los paralelos 19°35’ y 19°55’ de latitud norte; los meridianos 102°34’ y 102°50’ de longitud oeste; altitud entre 800
y 2 500 m.

Colindancias: Colinda al norte con el estado de Jalisco y los municipios de Jiquilpan, Villamar y Tingüindín; al este con los municipios de
Tingüindín y Tocumbo; al sur con el municipio de Tocumbo y el estado de Jalisco; al oeste con el estado de Jalisco.

Superficie territorial

Ocupa el 0.86% de la superficie del estado.

Fuente: INEGI . Marco Geoestadístico, junio 2018
INEGI . Compendio de información geográfica municipal 2009, Cotija,  Michoacán de Ocampo

Relieve

Provincia: Eje Neovolcánico (70.44%) y Sierra Madre del Sur (29.56%).

Subprovincia: Chapala (70.44%) y Cordillera Costera del Sur (29.56%).

Sistema de topoformas: Sierra volcánica de laderas tendidas (35.25%), Sierra alta compleja (29.56%), Sierra con laderas de escarpa de falla
(19.80%) y Llanura aluvial (13.21%).

Clima
Semicálido subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (58.11%), templado subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad
(25.30%), cálido subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (8.39%) y templado subhúmedo con lluvias en verano, de humedad
media (8.20%). Rango de temperatura 16 – 26°C y rango de precipitación 800 – 1 300 mm.

Fuente:  INEGI. Compendio de información geográfica municipal 2009, Cotija, Michoacán de Ocampo

Hidrografía

Región hidrológica: Balsas (99.32%) y Lerma-Santiago (0.68%). Cuenca: R. Tepalcatepec (99.32%) y L. Chapala (0.68%). Subcuenca: R.
Itzícuaro (58.73%), R. Quitupan (40.59%) y R. Claro, R. Cuervo y R. Cotija (0.68%). Corrientes de agua, Perenne: El Tajo. Cuerpos de
agua: Perenne (2.19%): Presa San Juanico.

Fuente:  INEGI . Compendio de información geográfica municipal 2009, Cotija, Michoacán de Ocampo.

Población total por municipios 2010 y 2015 
Cotija 2010 Cotija2015 Michoacán 2010 Michoacán 2015 

19644 19018 729279 784776 

Fuente:  INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Consulta interactiva 
Encuesta Intercensal 2015. Tabulados predefinidos  Población 3 
 

Distribución porcentual de población  y tasa de crecimiento anual 2015 
Distribución población 2000-2010 2010-2015 Edad Mediana 

0.4 -0.6 -0.6 28 años 

Fuente: INEGI.  XII Censo General de Población y Vivienda 2000, Censo de Población y Vivienda 2010 y Encuesta 
Intercensal 2015. Consulta interactiva. 
 

Distribución porcentual de nacimientos por residencia habitual de la madre 2016 
México Michoacán Cotija % 

295635 96217 0.4 

Fuente: INEGI. Estadísticas de natalidad. Tabulado 1 
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Defunciones por residencia habitual del fallecido 2016 
México Michoacán Cotija % 

82351 27138 0.4 

Fuente: INEGI. Estadísticas de mortalidad. Tabulado 4  

Unidades médicas en servicio de las instituciones del sector público de salud,  según 
institución Al 31 de diciembre del 2016 
Ambito Total Imss Issste Ssa Dif 

Estatal 891 53 73 552 210 

Cotija 5 1 1 3 0 

Fuente: IMSS, Delegación Regional en el Estado. Jefatura de Prestaciones Médicas. 

ISSSTE, Delegación en el Estado. Subdelegación de Prestaciones Económicas; Oficina de Bioestadística. 

   

ISSSTE. Hospital Regional Morelia; Departamento de Estadística. 

   

SSM. Dirección de Servicios de Salud; Subdirección de Planeación, Departamento de Información en Salud. 

DIF, Dirección General. Departamento de Informática y Estadística. 

Grado promedio de escolaridad  2015 

Ciudad de México Michoacán Cotija  

11.1 7.9 6.4 

Fuente: INEGI. Encuesta Interesal 2015. Tabulados predefinidos educación 11. Consulta interactiva 

Tasa de analfabetismo de la población de 15 años y más 2010 y 2015 

Cd. de México Nacional Michoacán Cotija  

1.5 5.5 8.3 12.8 

Fuente: INEGI encuesta Intercensal 2015. 

 
Participación porcentual de viviendas particulares habitadas y tasa de crecimiento 2015 

Nacional Michoacán Cotija  

2.4 2.0 0.44 

Nota: La participación porcentual presentada es sobre el total de viviendas particulares habitadas en el estado. Fuente: 
INEGI Encuesta Intercensal 2015. Consulta interactiva. 
 

Ámbito Agua Entubada Drenaje Electricidad 

Porcentaje de viviendas particulares habitadas según disponibilidad de principales 
servicios 2015 

Ámbito Agua Entubada Drenaje Electricidad 

Nacional 95.9 93.9 99.1 

Estado 95.6 92.2 99.0 

Cotija 97.37 98.43 99.85 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.Tabulados predefinidos, Vivienda 16, 24 y 26 
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Población Ocupada 2015 

    Ámbito Población 

Ocupada 

Sector 

Primario 

Sector 

secundario 

      

Comercio 

 Servicios Sin 

especificar 

Nacional 45 085 410 11.1 25.2 18.3 43.8 1.7 

Estado 1 628 256 21.3 20.7 19.5 37.1 1.4 

Cotija 9099 24.6 22.3 18.8 32.6 1.7 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.Tabulado Características económicas 9 

Unidades Económicas  2018 

Ámbito Unidades Económicas 

Estado 229 212 

Cotija 964 

Fuente: INEGI. Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), marzo 2018 

 

Superficie total con agricultura a cielo abierto según superficie sembrada estimada y 
disponibilidad del agua por municipios seleccionados 2016 

Ámbito 
Sup. total agricultura 

a Cielo abierto 
Total Temporal Riego 

Nacional 47 273 018.19 15 306 704.87 11 568 477.99 3 738 226.89 

Estado 2 405 494.50 733 640.15 477 447.74 256 192.41 

Cotija 20 923.07 9 251.73 6 716.20 2 535.53 

1 La superficie sembrada total por entidad y por municipio corresponde solo a la superficie de los cultivos seleccionados, no a la total de 

la entidad. Fuente: INEGI. Actualización del marco censal agropecuario 2016. Cuadro AMCA_2016_07 

Instituciones de la administración pública municipal según clasificación administrativa y 
personal por municipios seleccionados 2016 

 

Ámbito 

Total 

Instituciones/dependencias 

 

Central 

 

Para Municipal 

 

No. De Personal 

Nacional 41 952 39 196 2 756 1 012 348 

Estado 2 163 2 008 155 39 491 

Cotija 20 20 0 266 

Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales 2017. Consulta Interactiva. 

Número de habitantes por policía considerando mandos 2018 

Ámbito Población  2015 No. Policías por turno Habitantes por Policía 

Cotija 19018 15 1267.86 
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